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Resumen

Colombia para los años 2014 al 2022 en sus Planes Nacionales de Desarrollo, asume el    compromiso 
de delinear   políticas enmarcadas en los Objetivos de Desarrollo Sostenible, para lograr consolidar 
el progreso  de las regiones. Por tal razón, se formulan leyes según las políticas públicas establecidas 
que respondan a los intereses del bienestar social de las naciones.  En consecuencia, el presente 
estudio analiza los lineamientos de política pública para el desarrollo del emprendimiento 
femenino en   Colombia, bajo la premisa de los Objetivos de desarrollo Sostenible y las diversas 
leyes dictaminadas por el Estado Colombiano, haciendo énfasis en la participación que ha tenido 
la mujer en este tipo de negocio.  En cuanto a la metodología del estudio, se llevó a cabo un análisis 
bibliométrico que incluye búsquedas sistemáticas de información relevante al    emprendimiento 
femenino en las diferentes bases de datos de Scopus; además se verificó que las tendencias de 
la temática   investigada en la unidad de análisis aseguran la calidad científica de las revistas y 
artículos de investigación consultados. Las búsquedas incluyen estadísticas descriptivas, tendencias, 
análisis de redes y comparación de términos relacionados al emprendimiento.  Finalmente,   se 
concluye  que el Estado colombiano en función de las políticas delineadas sobre el emprendimiento 
femenino y a  las leyes que  fomentan  una economía inclusiva y sostenible, optimizar el seguimiento 
que realizan los diferentes entes involucrados en la ejecución de las mismas, con el propósito de 
garantizar  el crecimiento económico de las regiones, así como lograr una mejor  preparación de las 
mujeres en cuanto a crear modelos empresariales viables que contribuyan al desarrollo productivo 
de las ciudades previstos en los planes nacionales de desarrollo y departamental.  
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Abstract

Colombia for the years 2014 to 2022 in its National Development Plans, assumes the commitment to 
outline policies framed in the Sustainable Development Goals, in order to consolidate the progress 
of the regions. For this reason, laws are formulated according to the established public policies 
that respond to the interests of the social welfare of nations.  Consequently, this study analyzes 
the public policy guidelines for the development of female entrepreneurship in Colombia, under 
the premise of the Sustainable Development Goals and the various laws issued by the Colombian 
State, emphasizing the participation that women have had in this type of business.  Regarding 
the methodology of the study, a bibliometric analysis was carried out, which includes systematic 
searches of information relevant to female entrepreneurship in the different Scopus databases; in 
addition, it was verified that the trends of the subject investigated in the unit of analysis, ensure the 
scientific quality of the journals and research articles consulted. The searches included descriptive 
statistics, trends, network analysis and comparison of terms related to entrepreneurship.  Finally, it 
is concluded that the Colombian State, according to the policies outlined on female entrepreneurship 
and the laws that promote an inclusive and sustainable economy, optimize the monitoring carried 
out by the different entities involved in the execution of the same, with the purpose of guaranteeing 
the economic growth of the regions, as well as achieving a better preparation of women in terms of 
creating viable business models that contribute to the productive development of the cities foreseen 
in the national and departmental development plans. 

Keywords:  Entrepreneurship, female entrepreneurship, entrepreneurship public policies,  
Sustainable Development Goals

Introducción

Los mercados globales han traído consigo 
reformas económicas y de desregulación para 
incentivar la sociedad del emprendimiento, 
caracterizada por la innovación y el 
crecimiento de la productividad, más sin 
embargo surge una preocupación relacionada 
a cómo mantener este dinamismo económico 
en la sociedad junto con las nuevas opciones 
emergentes [1],  países como Estados Unidos 
y algunos estados que formaban parte de la 
extinta Unión Soviética por la década de los 
noventa comenzaron a desarrollar este tipo de 
emprendimiento, que permitió el desarrollo de 
ciudades al adoptar este sistema económico 
que ya se aplicaba en Europa.

No obstante, la Organización de las Naciones 
Unidas – ONU, abre sus puertas al mundo 
empresarial con el propósito de dar  solución a    
las complicaciones del mundo globalizado, en 
este momento adquiere una gran importancia 
el emprendimiento social; con él se busca la 
equidad o igualdad de oportunidades en una 
economía que se encontraba en recesión en 
medio de los conflictos del momento, es entonces 
cuando surge este tipo de emprendimiento 
dirigido a  las personas de más bajos recursos.
Este tipo de actividad empresarial, ha sido 
documentada  con la finalidad de garantizar la   

calidad de los procedimientos involucrados en este 
tipo de negocios, que contribuyen al crecimiento 
económico y a la generación de empleo de la región [2]; 
por otra parte,  el  emprendimiento en determinados  
países, regiones y/o ciudades   comprende un 
conjunto de actores y factores que hacen productivos 
los negocios [3],[4],[5]   Ahora bien, si se miran los  
Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS, como 
modelo de desarrollo,   definen un plan de acción 
que enmarca a los diecisiete (17) objetivos y ciento 
sesenta y nueve (169) metas agrupadas en cinco 
grandes áreas estratégicas: personas, prosperidad, 
planeta, paz y alianzas, con el propósito de obtener 
una visión integral sobre el desarrollo para cada 
uno de los países de América Latina y el Caribe. 

En este sentido, el Estado colombiano toma 
en cuenta la adopción de los  ODS  desde  los 
años  (2014 – 2018) y (2018 – 2022); se inicia 
con los Planes Nacionales de Desarrollo – PND 
denominado “Todos por un Nuevo País”  y para el 
PND (2018-2022) “Pacto por Colombia, pacto por 
la equidad”,   enmarcado en la  Agenda 2030 y 
los ODS de tal manera que la asunción  de estos 
planes se constituyen en   los lineamientos de 
políticas,  objetivos, metas y  estrategias que deben 
ser  asumidas para la  consolidación del desarrollo 
sostenible de las regiones. Con el propósito, de 
construir una Colombia en paz, equitativa y educada, 
en armonía con los planes del gobierno nacional, con 
las   prácticas y estándares internacionales, y con la 
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visión de planificación, de largo plazo prevista 
por los objetivos de desarrollo sostenible [6].

Para tal fin, se involucran a los diferentes 
actores del gobierno nacional con la finalidad 
de establecer la normativa pertinente en la 
consecución de los objetivos; se espera que  
para el año 2030 estén  claras el  conjunto 
de normativas explicadas en el  documento 
CONPES 3918 [7], considerado la base del 
departamento de planeación a mediano y 
largo plazo, cuenta con una estrategia para la 
implementación de los ODS y muestra   la ruta 
para  lograr la Implementación de los ODS; 
además existe un mecanismo de seguimiento 
que  nombra a entidades responsables y se 
establecen 161 indicadores a nivel nacional 
que deben ser alcanzados por los entes 
involucrados. Por otro lado, toma en cuenta la 
Ley  1753 de 2015  [8].

En un primer inicio, se partió de una línea 
base  y   la meta propuesta se establece para el 
año 2030 y son los gobernadores y alcaldes de 
cada uno de los departamentos y municipios 
respectivamente, quienes ejecutan las políticas 
desarrolladas por el Estado colombiano, 
para el logro de las metas establecidas; más 
sin embargo en esta ley no se aprecia una 
vinculación clara sobre el emprendimiento en 
las diferentes regiones. 

De igual forma, el Estado colombiano promulga 
una nueva   Ley 1955 de   2019 [9], con un 
nuevo Plan Nacional de Desarrollo (2019 – 
2022), denominado “Pacto por Colombia, pacto 
por la equidad” [10], tiene como propósito 
lograr la igualdad de oportunidades para los 
colombianos, en cuanto al fundamento de la 
legalidad, emprendimiento y equidad que 
faciliten el logro de los ODS. Esta ley establece 
en su Artículo 3°, que el Plan Nacional de 
Desarrollo está compuesto por objetivos de 
política pública denominados pactos, que 
reflejan la importancia del aporte de   las 
facetas de la sociedad en la construcción de 
una Colombia equitativa. El Plan consta de 
tres pactos estructurales: 1. Legalidad, 2. 
Emprendimiento y 3. Equidad. 

En función de esta ley, para el emprendimiento, 
se hace referencia al sustento de la legalidad, 
a la   diversificación de   las oportunidades 
para emprender, la formalización del 
trabajo y las actividades económicas, y el 

fortalecimiento del tejido empresarial en las 
ciudades y en el campo, con la finalidad de 
mejorar la productividad, la dinamización de 
la economía, que sea incluyente y sostenible, 
capaz de impulsar el crecimiento económico de 
las ciudades. Según este contexto, surge una 
nueva Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020, 
[11], “tiene por objeto establecer un marco 
regulatorio que propicie el emprendimiento y 
el crecimiento, consolidación y sostenibilidad 
de las empresas, con el fin de aumentar el 
bienestar social y generar equidad”. Razón por 
la cual los gobernantes de los departamentos y 
municipios deben adoptar lo establecido en la 
ley para alcanzar las metas establecidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo.

En Colombia, los entes gubernamentales con la 
La información recopilada, se obtuvo a partir 
de la construcción de la siguiente fórmula 
descriptiva y estadística sobre las políticas 
de emprendimiento y el género utilizada para 
la selección del material bibliográfico que 
arrojó el  total de documentos consultados: 
(“entrepreneur ship policies”)  AND (GENERE)  
AND (LIMIT-TO (SUBJAREA , “BUSI”) 
OR  LIMIT TO ( SUBJAREA ,  “ECON” )  
OR  LIMIT-TO ( SUBJAREA ,  “SOCI” ). De 
igual manera, se realizó el análisis respectivo 
a las búsquedas de los artículos científicos, 
por   autores, años y áreas de conocimiento 
respectivamente  obteniendo las siguientes gráficas 
(1, 2 y 3).

En cuanto a las gráfica 2, se aprecia que 
los 15 principales  autores consultados 
en el estudio realizado, se evidencia cómo 
el emprendimiento ha sido el tema de 
investigación desde los últimos 10 años, 
desde el 2002 se observa el crecimiento de la 
gráfica 3, donde hubo un repunte  exponencial, 
alcanzando su mayor repunte para el año 
2021; pudiera considerarse que es  producto 
de la socialización del conocimiento generado 
producto de las políticas asumidas por los 
diferentes  organismos multilaterales y de los 
Estados que han acatado la implementación 
de las mismas.

No obstante, las búsquedas incluyen 
estadísticas descriptivas y tendencias, 
análisis de redes sobre palabras clave,  citas,  
autores,  instituciones  y  su  conectividad [14] 
y [15].  Algunos de los tópicos investigados 
con frecuencia con esta metodología son la 
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frecuencia, la conexión, la centralidad y el clúster de autores, instituciones y países,  y  con  esta 
información  los  investigadores  pueden  explorar  la  tendencia  y  descripción  de  las  publicaciones 
científicas, la estructura del conocimiento, el patrón de citación, la red de autores, el uso de citas, el 
impacto de las obras y la relevancia de un autor o un artículo [16] y [17]. 
 

 

Posteriormente, se realizó un análisis bibliométrico utilizando el software VOSviewer, el cual es un 
programa estadístico de licencia libre con una gran versatilidad para analizar grandes cantidades de 
datos [18] y [19]. Con el propósito de construir una estructura    intelectual  bibliográfica  del  término  
“emprendimiento femenino”,  se construyó una base de datos con una diversidad de  artículos de Web 
of Science y Scopus  la cual es una base  de  datos  digital  de    información  científica  propiedad  de 
Clarivate  Analytics,  en  la  que  se encuentran  registradas  revistas  académicas,  libros  y  artículos  
científicos  líderes  de  todo  el  mundo sobre  ciencias  sociales,  y  que    proporciona  las  referencias  
citadas  de  todas  las  publicaciones indexadas, autores, países e instituciones (ver gráfica 4).

Después de construir la base de datos, se utilizó la metodología de bibliometría para graficar  la 
frecuencia en el tiempo, las palabras clave de alta frecuencia, las citas, las instituciones y redes de 
colaboración  entre  instituciones  y  autores  relacionados.  La  bibliometría,  es  una  metodología  

Gráfica 1. Documentos por autor

Gráfica 2. Documentos por años
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de investigación  en  el  campo  de  la  literatura  científica,  que  consiste  en  analizar  estadística  
y cuantitativamente los resultados de bases de datos científicas para obtener información resumida 
que facilite mapear una red de conocimiento [17]. 

Gráfica 3. Palabras claves asociadas a las políticas del
 emprendimiento

Una vez aplicado este proceso, se obtuvo un 
mapeo de la información desde diferentes 
estructuras conceptuales, el cual se presenta 
en los resultados, con el propósito de resumir 
el proceso por el cual se identificó la literatura 
científica relacionada al emprendimiento 
femenino. [17].

Resultados y discusión 

La política del emprendimiento femenino 
en Colombia

Las políticas públicas referidas a las mujeres 
y equidad de género se iniciaron en la época 
de los años 90 en Colombia, con la creación 
de la Dirección Nacional para la Equidad  de 
Géneros; aquí se  construyen las primeras 
políticas públicas para las mujeres y madres 
comunitarias que viven en  zonas rurales, lo 
cual permitió  configurar  elementos en conjunto 
para su implementación, tales como    oficinas, 
con sus direcciones y secretarías, que dieran el 
apoyo destinado a las mujeres en cuanto a la 
igualdad de género. Este es un proceso que ha 
cambiado de manera significativa en función del 

fortalecimiento de la política del emprendimiento 
en Colombia [21].

Es importante resaltar, que la Organización de 
la Naciones Unidas - ONU para el año 2015, 
a través de la agenda de desarrollo sostenible, 
plantea en uno de sus objetivos la igualdad de 
género y diferentes metas que deben lograrse 
según los previstos. Para este caso particular, 
con el objetivo de impulsar el crecimiento 
económico de las ciudades [8], el Estado 
colombiano emite las leyes 1753 del año 2015, 
la 1955 del año    2019 y la 2069 en el 2020, 
las cuales fomentan una economía inclusiva y 
sostenible, logrando resultados concretos con 
la aplicación de esta política, en materia de 
legalidad, emprendimiento y equidad. De igual 
forma, establece varios programas como el 
denominado renta básica para la equidad, que 
cuenta con 6,4 millones de mujeres beneficiarias; 
continua con el emprendimiento favoreciendo 
aproximadamente a  937.000 mujeres, de las 
cuales se  diferencian a las mujeres rurales y 
urbanas; así mismo se cuenta con un 46% de 
participación de mujeres en puestos de liderazgo 
[4]. 
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Con estas leyes, se han diseñado e implementado 
diversas  estrategias para el emprendimiento, pero 
es a través del documento CONPES 4011 - 2020  
sobre la  Política Nacional del Emprendimiento, 
referido a preparar a las mujeres en la 
elaboración de proyectos  empresariales viables 
que contribuyan al desarrollo productivo de 
las regiones,  que se generan instrumentos 
destinados a  promover el  emprendimiento 
femenino  y el acceso a capital inteligente [6].  
Además, se cuenta con la puesta en marcha 
del Fondo Mujer Emprende, con el propósito 
de dar financiamiento y hacer seguimiento a 
los proyectos presentados por las mujeres, con 
el propósito de poner en marcha y garantizar 
la ejecución de los modelos de emprendimiento 
por parte de las mujeres involucradas en estos 
procesos. Mediante el Fondo Emprender, también 
se establecen alianzas con entes como Impulsa     
y el Ministerio de Comercio Industria y Turismo; 
quienes se encargan de formar y acompañar a 
las mujeres en cuanto a la creación de empresas 
[22].  Se toma en cuenta, inicialmente, mantener 
la participación de la mujer en un 30% en los 
diferentes entes públicos y territoriales.

De igual forma, con esta ley de emprendimiento   
se toman en cuenta diversos aspectos que  
diferencian  la participación de la mujer, tanto 
en  empresas conformadas por ellas  que tienen 
acceso al sistema de compras públicas; que  
establece ejercicios de planeación priorizando 
las inversiones y los proyectos. Las políticas 
públicas en beneficio de la igualdad de género 
hacen énfasis en lo rural,  en pro de beneficiar  a 
las más desprotegidas; por tal razón se incluyen 
aspectos diferenciadores de manera particular 
y puntajes que se adicionan a los procesos 
de contratación pública, con el propósito de  
incentivar la participación de mujeres en los 
emprendimientos y empresas  en el sistema de 
compras. 

De igual manera, mediante la asunción de la 
igualdad de género según la política de Estado, 
por parte de los departamentos quienes a través 
de sus  planes de desarrollo tiene el compromiso 
de asumir mediante la ejecución de proyectos 
productivos que consideren la participación de    
mujeres de manera equitativa e igualitaria en 
proyectos que pueden formularse  con  recursos 
de regalías  y con  la participación de la Dirección 
Nacional de Planeación quien elaboró un proyecto 
modelo,  que permitirá a las regiones acceder a 
los  recursos requeridos para su ejecución,  con la 

finalidad de contribuir al  desarrollo productivo 
de las regiones. Para este caso en particular 
se consigue la participación de Innpulsa  en 
el empoderamiento que realiza a más de 700 
emprendimientos en cabeza de mujeres [22].

Los emprendimientos de mujeres en 
Colombia

Para poder comprender la evolución del 
emprendimiento femenino en Colombia se 
describen a continuación, diferentes estrategias 
significativas utilizadas por algunos  entes 
departamentales, las cuales   han sido  
incorporadas en las regiones de acuerdo 
a las diferentes leyes establecidas por sus 
gobernantes, con el propósito de estimular el 
emprendimiento femenino. 

El departamento de Santander, desde el año 
2007 [23], incorpora en la planificación del 
desarrollo del departamento una agenda con 
determinadas acciones que responden a los 
beneficios, a dar solución y/o mejorar problemas 
socio económicos de las regiones, para lo cual 
utiliza como incentivo las políticas dirigidas al 
emprendimiento femenino, dada las capacidades 
que tienen las mujeres del departamento. Pero 
no es sino hasta en el año de 2010 cuando se 
formaliza   la organización de las mujeres 
emprendedoras,  con la formulación y adopción 
de la  Ordenanza N°028 de 2010 referida a la 
Política Pública de Mujer y Equidad de Géneros 
de Santander, [24]  la cual contempla algunos 
tópicos como:  la educación; el trabajo decente 
y remuneración igualitaria; la participación 
política y representación para la autonomía 
de las mujeres; la no violencia en contra de 
las mujeres;  el derecho  a la salud sexual y 
reproductiva; entre otros temas de interés 
particular que involucra la participación de la 
mujer como equidad de género [25].

En el período comprendido del 2020 – 2023, el 
departamento de Santander  realiza la revisión 
del plan de desarrollo departamental en función 
de la Ley 2069, adoptando la implementación 
de la Política Pública [11] y [26]; y  define como  
línea estratégica el equilibrio social y ambiental 
mediante la estrategia Siempre Mujeres y 
Equidad De Género,  la cual se ejecuta a través 
del Programa inclusión social y productiva para 
la población en situación de vulnerabilidad 
con equidad de género. Con la finalidad, de 
facilitar recursos, técnicos y financieros que   les 
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permita a las mujeres vulnerables y víctimas 
del conflicto armado, formarse y empoderarse 
de aquellos procesos que involucren la inclusión 
social y productiva con equidad de género  y  que 
contribuyan al desarrollo  económico sostenible  
y que logren la autonomía de ser mujeres 
independientes.
+
Por otro lado, en el departamento de 
Cundinamarca específicamente   la ciudad 
de Bogotá, es considerada como una de 
las ciudades pionera en la generación de 
emprendimientos femeninos, así lo reflejan los 
índices en emprendimiento en el país, puesto 
que cuenta con distintos programas que tiene 
como objetivo el apoyo a emprendedores en 
cuanto a la ejecución de sus ideas o modelos 
de negocios.   La Cámara de Comercio de 
Bogotá y la Alcaldía Mayor, son entidades 
que impulsan el desarrollo y fortalecimiento 
del emprendimiento en la ciudad, mediante 
la creación de programas desde entes como el 
Fondo Emprender, Tecnoparques, Ruta del 
Emprendimiento, entre otros programas que en 
su cadena de valor le hacen seguimiento a las 
diferentes etapas de los proyectos [27].

Por su parte, el departamento de Boyacá   para 
poner en práctica el emprendimiento femenino; 
inicialmente establece varias fechas especiales 
para celebrar el día de la mujer y el día 
internacional contra la no violencia de la mujer. 
Así mismo, se ponen en marcha programas 
de gobierno que incluyen en su agenda la 
participación de la mujer en foros comunitarios, 
con el propósito de  fortalecer estos  diferentes 
mecanismos,  y hacerle seguimiento y 
evaluación  a que se implemente la  política 
pública y sea asumida con el  enfoque de género 
que la caracteriza  en las diferentes entidades 
del Municipio. En la ejecución de la Política 
pública Municipal de Mujer y Equidad de 
Género; el municipio y los entes involucrados, 
son corresponsables y garantes que la política 
se ejecute y sea sostenible durante los próximos 
diez años (Plan de Desarrollo de Boyacá, 2020-
2023) [28].

Para el departamento Sucre, el Plan de 
Desarrollo Sucre Diferente 2020-2023 
contempla en su tercera línea estratégica la 
productividad, innovación y competitividad, 
para lo cual se han delineado programas para 
mejorar los indicadores de competitividad de 
Sucre [29]; sin embargo, el Índice Departamental 

de Innovación para Colombia – IDIC (2021) 
en Sucre, alcanzó un 22.07%, [30] ocupando el 
puesto 21 de 32 departamentos y 9.02 puntos 
por debajo del promedio el cual se ubicó en 
31.09%. Se evidencia como Sucre, refleja en este 
indicador un desempeño medio bajo, sin lograr 
posicionarse alrededor del promedio.

En este sentido, el gobierno departamental 
implementó el programa Sucre Emprende, 
Innova y Crea, con el propósito de desarrollar 
capacidades empresariales para mejorar la 
innovación en el sector empresarial. De igual 
manera, la Alcaldía de Sincelejo [31] puso en 
marcha un proyecto sobre emprendimiento, 
innovación y desarrollo, con el propósito de 
contribuir al desarrollo económico de la región; 
en este marco se seleccionaron     120 mujeres 
emprendedoras seleccionadas a partir de una 
convocatoria, a las cuales se les fortalecieron sus 
emprendimientos y de esta manera contribuir al 
desarrollo económico de la región.   Sin embargo, 
estudios muestran que los emprendimientos 
dependen de diversos aspectos intervinientes, 
tales como las políticas públicas emanadas desde 
el gobierno en lo social, económico y político que 
han evidenciado   desorganización de los entes 
gubernamentales    la falta de aplicación de las 
políticas  que apunten al desarrollo emprendedor 
[32], [33]

Por otro lado, en otros estudios  exponen [34] y 
[35] que el 31.6% de las mujeres emprendedoras 
de Sincelejo, vive en unión libre y el 69.2% es 
mayor a 40 años, así como más del 50% poseen 
una educación secundaria incompleta, es decir no 
alcanzan graduarse de bachilleres; lo cual hace 
imperante la construcción de una política pública 
que ayude a superar las brechas existentes en 
los diferentes estratos sociales, sobre todo en 
aquellas mujeres que quieren tener sus propios 
negocios y no cuentan con recursos suficientes 
para tal fin, por tanto la municipalidad es la 
encargada de categorizar los problemas del 
entorno, para restablecer y garantizar los 
derechos de las mujeres, con el propósito de 
ofrecer propuestas y recomendaciones que 
fortalezcan las intervenciones de las jóvenes, 
madres y damas emprendedoras

Conclusiones 

Según los análisis realizados, se concluye  que 
el emprendimiento femenino en Colombia, se 
ha venido desarrollando según las necesidades 
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de cada departamento en particular,  tomando 
como guía   las leyes del Estado colombiano 
emanadas de las políticas públicas de los 
organismos multilaterales y de los gobiernos  
departamental y regional que  fomenten  una 
economía inclusiva y sostenible, que impulsen  el 
crecimiento económico de las ciudades; así como 
la  preparación de las mujeres en cuanto a crear 
modelos empresariales viables que contribuyan 
al desarrollo productivo de las ciudades previstos 
en los planes nacionales de desarrollo.

En consideración a la política de emprendimiento 
y la participación de la mujer en Colombia, 
se deben adaptar y plasmar los programas 
implementados desde los departamentos y   las 
regiones, en función de las leyes emanadas del 
gobierno nacional para la puesta en marcha 
de los diferentes objetivos de la política del 
emprendimiento femenino, con el propósito de 
impactar al desarrollo económico de las regiones.   
Por tanto, el continuar con una política de 
emprendimiento mejorada y/o adaptada a las 
necesidades de cada región en particular, es 
necesario para superar la desigualdad y la 
pobreza en la región.  Por supuesto que los 
problemas socioeconómicos de las diferentes 
localidades deben ser abordados por los 
encargados de las direcciones departamental y 
regional, que garanticen la participación de la 
mujer, sus derechos y la igualdad de género.
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